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ARTÍCULO 1°.- EXC
EPTUAR, por el plazo de noventa (90) días, a los 

vehículos quehayan sido adquiridos o vayan a ser adquiridos con préstamos otorgados por elBanco Tierra del Fuego en el marco de 
operatoria de créditos destinadas a mejorarel parque automotor utilizado en los servicios públicos de transporte de taxi de losalcances de lo disp

uesto en el inciso h), del artículo 10, de la Ordenanza MunicipalN° 2986, autorizándose la colocación de un sticker, calcomanías o autoadhesivosque se haga referencia al sistema de crédito o
torgado por la referida instituciónfinanciera para adquisición de los mismos.

ARTICULO 2°.- EXTENDER la au
torización a la que alude el artículo 1° a los

parámetros.

vehículos que p
resten servicio de remís y que hayan sido 

adquiridos bajo los mismos
ARTICULO 30.- D

ELEGAR en el Departamento Ejecutivo Municipal la constataciónrequerida en el artículo 1°.
A

RTÍCULO 40•- REGISTIRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 1 6 9 «SANCIONADA EN SESION ORD
INARIA DE FECHA 23/11/2016.-
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